
16584 7 diciembre 1965 B. O. del E.—Núm. 292

DISPONGO:
Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur

gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Sai.ta 
Eulalia de Tines (La Coruña), cuyo perímetro será, en principio, 
el de la parte del término municipal de Vimianzo (La Coruña), 
perteneciente a la Parroqitía de Santa Eulalia de Tines. Dicho 
perímetro quedará en definitiva modificado en los casos a que 
se refiere el apartado b) del articulo diez de la Ley de Con
centración Parcelaria, texto refundido, de ocho de noviembre 
de mil novecientos sesenta y dos.

Articulo segundo.—La concentración de esta zona se reali
zará constituyendo la misma una única zona juntamente con 
la de San Mamed de Bainiro, declarada de utilidad pública y 
urgente ejecución por Decreto de catorce de agosto de mil nove
cientos sesenta y cinco.

Articulo tercero.—Se autoriza ai Instituto Nacional de Coio- 
nlzación y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportarlas 
a la concentración y se declara que las mejoras de interés 
apícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios má
ximos sobre colonización de interés local, todo ello en los casos 
y con los requisitos y efectos determinados en los párrafos c) 
y d) del articulo diez de la citada Ley de Concentración Par
celaria.

Articulo cuarto.—Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinticinco de noviembre de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura. 

ADOLFO DIAZ-AMBBONA MORENO

DECRETO 3626/1965, de 25 de noviembre, por el 
que se declara de utilidad pública la concentración 
parcelaria de la zona de Orna de Gallego (Huesca).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Orna de Gállego (Huesca), puestos 
de manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de 
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han moti
vado la realización por el Servicio Nacional de Concentración 
Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circuns
tancias y posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, 
deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo 
la concentración parcelarla por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, formu
lada con arreglo a lo que establece el articulo ocho de la Ley 
de Concentración Parcelaria, texto refundido, de ocho de no
viembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del dia diecinueve de 
noviembre de mil novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur

gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Orna 
de Gállego, cuyo perímetro será, en principio, el de la parte 
del término municipal de Sabiñánigo (Huesca), delimitada de 
la siguiente forma; Norte, términos de Latre, Anzánigo, Ena y 
Abena; Este, término de Jabarrella; Sur, término de Jabarrella 
y Latre, y Oeste, término de Latre. Dicho perímetro quedará 
en definitiva modificado en los casos a que se refiere el apar
tado b) del artículo diez de la Ley de Concentración Parcelaria, 
texto refundido, de ocho de noviembre de mil novecientos se
senta y dos.

Artículo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de Colo
nización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin d; aportarlas 
a la concentración y se declara que las mejoras de interfe 
agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficias má
ximos sobre colonización de interés local, todo ello en los casos 
y con los requisitos y efectos determinados en los párrafos c) 
y d) del articulo diez de la citada Ley de Concentración Par-

Artículo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de 
lo dispuesto en el rhismo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinticinco de noviembre de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura, 

ADOLFO DIAZ-AMBBONA MOBENO

DECRETO 3627/1965, de 25 de noviembre, por el 
que se declara de utilidad pública la concentración 
parcelaria de la zona de La Barosa y El Carril 
(León)

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de La Barosa y El Carril (León), puestos 
de manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de 
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han moti
vado la realización por el Servicio Nacional de Concentración 
Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circuns
tancias y posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, 
deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo 
la concentración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, formu
lada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de la Ley 
de Concentración Parcelaria, texto refundido, de ocho de no
viembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día diecinueve de 
noviembre de mil novecientos sesenta y cinco.

DISPONGO:
Articulo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur

gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de La 
Barosa y El Carril (León), cuyo perímetro será, en principio, 
el de la parte del término municipal de Carucedo (León), deli
mitada de la siguiente forma: Norte, camino de la Cancela; 
Este, camino del Carballal; Sur, camino de las Vegas y ferrocarril 
Palencia-La Coruña, y Oeste, rio Sil. Dicho perímetro quedará 
en definitiva modificado en las casos a que se refiere el apar
tado b) del artículo diez de la Ley de Concentración Parc3laria, 
texto refundido, de ocho de noviembre de mil novecientos se
senta y dos.

Artículo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de Colo
nización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportarlas 
a la concentración y se declara que las mejoras de interés 
agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios má
ximos sobre colonización de interés local, todo ello en los casos 
y con los requisitos y efectos determinados en los párrafos c) 
y d) del artículo diez de la citada Ley de Concentración Par
celaria.

Articulo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementarlas que requiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinticinco de noviembre de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura, 

ADOLFO DIAZ-AMBBONA MOBENO

DECRETO 3628/1965, de 25 de noviembre, por el 
que se declara de utilidad pública la concentración 
parcelaria de la zona de Mazariegos (Falencia)

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Mazariegos (Falencia), puestos de ma
nifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de con
centración dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado 
la realización por el Servicio Nacional de Concentración Par
celaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circunstan
cias y posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, 
deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo 
la concentración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, formu
lada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de la Ley 
de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de no
viembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día diecinueve de 
noviembre de mil novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de urgente 

ejecución la concentración parcelaria de la zona de Mazariegos 
(Falencia), cuyo perímetro será, en principio, el de la parte del 
término municipeil de Mazariegos (Falencia), con excepción del 
polígono catastral número veintiséis y la superficie comprendida 
entre la raya del término de Becerril de Campos y la línea 
definida por hitos del Instituto Nacional de Colonización núme
ros trescientos veinte al cuatrocientos veinticuatro.

Dicho perímetro quedará en definitiva modificado en los casos 
a que se refiere el apartado b) del artículo diez de la Ley de 
Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviem
bre de mil novecientos sesenta ;; dos.

Artículo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de Colo
nización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportarlas
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a la concentración y se declara que las mejoras de interés agrí
cola privado que se acuerden, gozarán de los beneficios máximos 
sobre colonización de interés local, todo ello en los casos y con 
los requisitos y efectos determinados en los párrafos c) y d) del 
artículo diez de la citada Ley de Concentración Parcelaria.

Artículo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones le 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinticinco de noviembre de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
£1 Ministro de Agricultura, 

ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura. 

ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO

DECRETO 3630/1965, de 25 de noviembre, por el 
que se declara de utilidad pública la concentración 
parcelaria de la zona de Vilde (Soria).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Vilde (Soria), puestos de manifiesto por 
los agricultores de la misma en solicitud de concentración diri
gida al Ministerio de Agricultura, han motivado la realización 
por el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Orde
nación Rural de un estudio sobre las circunstancias y posibili
dades técnicas que concurren en la citada zona, deduciéndose de 
dicho estudio la conveniencia de llevar a ca,bo la concentración 
parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, formu
lada con arreglo a lo que establece el articulo ocho de la Ley de 
Concentración Parcelaria, textc refundido de ocho de noviembre 
de mil novecientos sesenta y dos, y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del dia diecinueve de noviembre 
de mil novecientos sesenta y cinco.

DECRETO 3629/1965, de 25 de noviembre, por el 
que se declara de utilidad pública la concentración 
parcelaria de la zona de Aleonada de Maderuelo 
(Seqovia).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Aleonada de Maderuelo (Segovia), 
puestos de manifiesto por los agricultores de la misma en so
licitud de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, 
han motivado la realización por el Servicio Nacional de Con
centración Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre 
las circunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la 
citada zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de 
llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad 
pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, formu
lada con arreglo a lo que establece el articulo ocho de la Ley 
de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de no
viembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del dia diecinueve de 
noviembre de mil novecientos sesenta y cinco.

DISPONGO:
Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de urgente 

ejecución la concentración parcelaria de la zona de Aleonada de 
Maderuelo (Segovia), cuyo perímetro será, en principio, el del 
término municipal. Dicho perímetro quedará en definitiva mo
dificado en los casos a que se refiere el apartado b) del artículo 
diez de la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 
ocho de noviembre de mil novecientos sesenta y dos.

Artículo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de Colo
nización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportarlas 
a la concentración y se declara que las mejoras de interés fri
cóla privado que se acuerden, gozarán de los beneficios máximos 
sobre colonización de interés local, todo ello en los casos y con 
los requisitos y efectos determinados en los párrafos c) y d) dei 
artículo diez de la citada Ley de Concentración Parcelaria.

Artículo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinticinco de noviembre de mil novecientos sesenta y cinco.

DISPONGO:
Articulo primero.—Se declara de utilidad pública y de urgente 

ejecución la cóncentración parcelaria de la zona de Vilde (Soria), 
cuyo perimetro será, en principio, el del término municipal del 
mismo nombre. Dicho perimetro quedará en definitiva modifi
cado en los casos a que se refiere el apartado b) del artículo 
diez ce la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 
ocho de noviembre de mil novecientos sesenta y dos.

Articulo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de Colo
nización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelshia y 
Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportarlas 
a la concentración y se declara que las mejoras de interés agrí
cola privado que se acuerden, gozarán de los beneficios máximo.'- 
sobre colonización de interés local, todo ello en los casos y con 
los requisitos y efectos determinados en los párrafos c) y d) dei 
artículo diez de la citada Ley de Concentración Parcelaria.

Articulo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dlctai 
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinticinco de noviembre de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura, 

ADOLFO DIAZ-AMBRONA MOBENO

DECRETO 3631/1965, de 25 de noviembre, por el 
que se dictan normas sobre concesión de los auxi
lios de colonización local a los damnificados por 
los recientes temporales de lluvias en las provin
cias de Valencia, Castellón y Cádiz

Habiéndo^ comprobado que los recientes temporales de llu
vias han originado importantes daños en numerosas explota
ciones de las provincias de Valencia. Castellón y Cádiz, es 
aconsejable que para remediar tales daños se adopten medidas 
análogas a las aplicadas anteriormente por el Gobierno para 
las provincis de Gerona y Huesca.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia 
diecinueve de noviembre de mil novecientos sesenta y cinco.

DISPONGO:
Artículo primero. — Las normas contenidas en los Decretos 

tres mil trescientos cuatro y tres mil trescientos cinco/mil no
vecientos sesenta y cinco, de veintircho de octubre, sobre con
cesión de los auxilios de colonización local a los damnificados 
por las recientes lluvias en las provincias de Gerona y Huesca 
se entenderán aplicables igualmente a los damnificados en las 
provincias de Valencia, Castellón y Cádiz,

Articulo segundo.— El Ministro de Agricultura dictará las 
normas e instrucciones que considere precisas para el mejor 
cumplimiento de cuanto se di.spone en este Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinticinco de noviembre de mil novecientos sesenta y cinco.

FRACISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura. 

ADOLFO DIAZ-AMBRONA MOBENO

1

DECRETO 3632/1965, de 25 de noviembre, por el 
que se declara la utilidad pública y necesidad y 
urgencia de la ocupación a efectos de su repobla
ción forestal de dos perímetros que afectan a los 
términos municipales de Acrijos, Armejún, Fuente- 
bella. Villarijo y Sarnago, de la provincia de Soria.

El Patrimonio Forestal del Estado está realizando la trans
formación de la cemarca de San Pedro Manrique y Yanguas, 
de la provincia de Soria, a través de la repoblación forestal v 
creación de pastizales mejorados en terrenos pobres y de escasa 
productividad en su actual forma de explotación. De este modo 
se incrementa la rentabilidad de unas tierras que sistemática
mente venían siendo abandonadas por los naturales de la re
gión, buscando en otros núcleos rurales e industriales mejores 
condiciones de vida.

La nueva estructura forestal y ganadera contribuirá, por 
otra parte, a fijar un sector de esta población, atenuando la co
rriente emigratoria.

Los términos municipales de Acrijos, Armejún, Fuente-bella 
Villarijo y Sarnago se encuentran ubicados en aquella comarca,' 
y en ellos es urgente proceder a la realización de los trabajos 
proyectados, por lo que procede, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo cincuei^a de la Ley de Montes, se declare ^ (cre- 
población obligatoria» de la zona afectada y la utilidad públicí 
de la misma.


